RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005694 , E. 5020/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente  del Uruguay (INAU)  relacionadas con la Contratación Directa por Excepción con la empresa CALPUSA URUGUAY S.A. para la Reconstrucción del Edificio existente en el Predio del ex - Batallón de Caballería Nº 9 por la suma de $ 105:072.725, incluyendo Leyes Sociales e IVA, al amparo de la causal de excepción dispuesta en el Literal C) Numeral 9. del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de certificación del MEF de fecha 02/08/13 se declara que la contratación directa de la firma         CALPUSA S.A. a realizar por parte del INAU para la reconstrucción Edificio existente en el Predio del ex - Batallón de Caballería Nº 9 para su adaptación como Centro de Rehabilitación e Internación de Adolescentes en Infracción, por la  suma total de $ 105:072.725, incluyendo Leyes Sociales e IVA, se encuentra comprendida  en las causales de excepción  dispuesta en el Literal C)    Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los del mercado;

2) que por Resolución Nº 2964/013  del Directorio del INAU, de fecha 06/09/13, se adjudica la contratación directa en la forma y por los montos propuestos, más los ajustes de precio según la variación del Índice de Costos Construcción;

CONSIDERANDO: 1) que no se ha fundamentado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa; 
2) que las actuaciones remitidas no se encuentran debidamente foliadas como lo dispone el Decreto 500/991 en su Artículo 49;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando1;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones
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